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('RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. -

La Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y sn angosta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
« t l u 4 -

La Reina nuestra Señora, siguiendo el piadoso 
ejemplo de sus predecesores, ha determinado trasladar* 
se en público, y con la solemnidad acostumbrada, el 
domingo próximo 27 del corriente á las seis de la tarde 
al santuario de nuestra Señorada Atocha, con el obje
to de implorar los divinos ausiüos para el Celia término 
da su embarazo. S. M. saldrá de palacio y se dirigirá 
por el Aroo del mismo nombre, calle Mayor, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, paseo del Prado, paseo de Ato
cha al santuario de este nombra; regresando á palacio 
por el paseo da Atocha, el del Prado, carrera de Sao Ge
rónimo, Puerta del Sol, calla Mayor y Arco da Palacio. 

u n 1 ' 

(MISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Subsecretaría.—Negociado A. 9 

•I/E - i If! 
Remitido al Consejo Real para los afectos preveni

dos en el art. 4 . ° del Real decreto de 27 da marzo del 
abo último el espediente en cuya virtud negó V. S. al 
juez de primera instancia de Santiago la autoriiacion 
que babia solicitado para procasar 4 don Narciso Capa* 
daño, alcalde corregidor da la misma ciudad, ha con* 
soltado lo siguiente: | 

•Rl Consejo ha examinado al adjunto espediente, 

•n que al juez da primera instancia da Santiago pida 
autorización para procesar á don Narciso Cepeda no, 
alcalde-corregidor de la misma ciudad, y de él re
sulta: 

* * * 

Que con fecha 4 de agosto próximo pasado se co
municó al dicho alcalde-corregidor una Real orden, por 
la que se dispuso cesase en el cargo de secretario con
tador del gran hospital da Santiago, don Angel Monte
ro y Patino, nombrando para que le reemplazase á don 
losé liarla Fernandez Crespo, previniéndose 4 Patifti», 
al trasladársele aquella, que en el momento en que ia 
Junta interventora diese posesión al nuevamente nom
brado, hiciese entrega de la secretaria y demás que 
estaba á sn cargo, con lo que se conformó Patino, qué 
contestó en 7 del mismo esperaba las órdenes da 4a 
Junta para hacer instantáneamente entrega de la secre
tarla, caja y archivo: 

Qie dada posesión de dicho cargo á Fernandez 
Crespo; y teniendo obligación de vivir dentro del hospi
tal para cumplir con prontitud los deberes que aquel la 
impone, entre los que se cuentan principalmente el de 
dar fé en sa calidad de escribano público de los testa
mentos qne se ocurran hacer á los enfermos; y siendo 
asimismo uno de los emolumentos anejos a aquél Cargó 
al goce da la habitación dentro de aquel establecimien
to, sa requirió á Patino para qne desocupase la casa 
qne habitaba, solo como tal secretario, á lo que sa negó 
difiriendo so cumplimiento: 

Que habiendo trascorrido un mes sin que desaloja
se la casa contra lo que al mismo habia ofrecido, la 
provino el alcalde-corregidor con fecha 7 da setiembre 
que dentro del improrogable término de tercero dia de
jase libre la casa qua basta entonóos babia habitado en 
virtud de aquel cargo, y que asimismo sa dedicase con 
mas empeño y asiduidad a) recuento ó inventarío do pa-



peles y documentos qoe estuvieren á su cargo; pero «O 
habiéndolo verificado, dispuso con fecha del 12 se le 
hiciese saber que en ol acto la desocupáis^ y 
ejecutándolo, se procediese inmediatamente 
depositando ios enseres que en la misf^jjgfcj^gb onflt 
local que el celador de barrio design 

Que hallándose fuera de la cioda 
regidor al tiempo de cumplimentarse 
dio Patino al juzgado de primera instan 
so le amparase en la posesión y que se mandase át cor
regidor suspendiese todo procedimiento; y como ac-

efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 15 de julio do 1851.—Bertrán de Lis.-r-
Sr. gobernador de la provincia de la Coraba. 

cíese saber 
te aquel ca ar¿4*que §n 

o, luego que 
Jde siUenwe, 

cediese á ello el juzga 
sazón desempeñaba i 
efecto obedeció las ó 
tino desocupó la casa; 
tabló acusación contra el alcalde-corregidor por haber 
usurpado las atribuciones del juzgado, y de haber he
cho uso de aprapo$:ilf^t^oscpidiendo en su conse
cuencia la formación de causa; y como á pesar de 
el juzgado^mjt^uTffi¿aMmlrlíóS'Jfm7fBof? 
solviese la audiencia del territorio que procediese con 
arreglo á derecho, oyendo las pretensiones de Patino, 

el juzgado, después de oir al promotor fiscal, pidió al 
gobernador de la .provincia permiso para procesarle, el 
cual le fué denegado, oido al Consejo provincial: :iíUie 

te%$mél& 3W U f t l M ****** «obiarno da las 
provincias da % de al>rj) 4é 1843, que establece que 
los jefes políticos bajo su responsabilidad están obli-
g4d*f$ ¡obedecer y SWPhr la» disposiciones y órde
nes del Gobierno que al efecto sa les comuniquen por 
•í üooducto debido, sin que por su obediencia puei 
fan nunca incurrir en responsabilidad de ninguna clase: 
, (k>nsidafaadó qqa la óasa que ocupaba don Angdl 

Subsecretaría.—Negociado 3.°—Real orden. 

La Rema, en vista de lo espuesto por el gefe políti
co de esta provincia en consulta fecha 17 de abril de 
1850, y de acuerdo con el dictamen de las secciones 
reunidas de Gracia y Justicia y Gobernación del Conse-

olver que la* disposiciones del 
de 10 de abril de 1844 sobre 

ia libertad da imprenta en cuanto á la 
exacción de penas pecuniarias del depósito consigna
do en el art. 22, no debe entenderse respecto de otras 
que de las impuestas en la formtejudicial gane pceyie-
nen las disposiciones vigentes pofrráloMlt las i n frac-

"wwfios* qwo^Sv vwiefwiBan en " ai iitiixiv wrf J T J O V ' I B S 

multas que por los gobernadores se impongan, á las 
empresas periodísticas en û o do • sus facultad es cor
reccionales por razad de faltas é infracciones que no son 
delitos, se realicen sin necesidad de acudir al citado 
depósito por los medios que establecen las disposicio
nes vigentes, y muy especialmente por el de la deten
ción, autorizada por el art. 5.° da la Ley de 2 de abril 
de 1845*. . . roa ais o*j?nt!iio;< . •: •. 

Madrid 16 de julio de 1851.—Bertrán de Lis. ' 

atonten) y Patino, es una dependencia del hospital ge
neral da Santiago, destinada para habitación del que 
desempeñaba el cargó de secretario contador del mis
mo, formando parte de sus emolumentos el derecho dé 
habitarla; y que no disfrutándola por contrato hecho con 
el establecimiento, pi pagando inquilinato, sino en, vir
tud de aquel nombramiento, nada tenia que ver ia aun 
toridad del juzgado, cuyas atribuciones de ningún mo
do usurpó el alcalde-corregidor al disponer que aquel 
la desocupase: J ¿té 

Considerando que las providencias y disposiciones 
de dicha autoridad no tuvieren. otro objptfr desde un 
principio que el de cumplimentar la Rea) órd?n de 13 
de julio ultimo, por la que se separó de dicho cargo al 
Montero sin que por su observancia y exacto curopi
miento incurriera en responsabilidad do ninguna clase,: 

0 según el art. 7 . ° de la ley citada; 
^ ^ qcwafjo jReal opina p*ede y . ; & saryirsa 

s^ltaráS. MF pe conGrme la, negativa resuelta por el 
gobernador de ja Corana. cifiqsit lob mtot&wg 

fl,Ihabiéndose dignado S. M. resolver come'paracai 
ai Coasajo, to ooraiinioo A V ¿ $ . de Real ardan para 'fas' 

«I ib oiülimat * aíñatiosi 1* í bluvlhu ( cüsqm i ÍLX 

o»';?* * ;n le obfxalfirs S n$ *' i BfúéM id 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO RKAL. 

h &%Énti&úW9M bs;in;u¿lofc ú noo5 \ <¿o*»Ítíóq ím si 
REAL DECRETO. ' 

•s|io lo m>í* f u l r ; ¿ ¿ ohmnm?. snizétsa at? omuinalta 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción déla Monarquía española, reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente: r? te *ífe 

.En el-pleito que en el Consejo Real pondo en pri
mera y ñcíca instancia antro partes, de^fejnn* doña 
María de los Dolores y dona Manuela Canseco, huér
fanas de don Manuel, intendente que fué de ejército y 
provincia y jefe de la comisión central de liquidación de 
atrasos de la Hacienda publica, y el licenciado don Ig
nacio Llórente, su abogado defensor, demandantes, y 
de la otra la Administración, representantada por Mi 
fiscal, demandada, sobre que Sé les declare el derecho 
ala pensión de horfandad de 12,000 rs. sobre el Mon
te pro del ministerio: 

Visto: Visto el espediente instruido en ta Junta de 
clases pasivas, á« virtud de la instancia presentada pW 
dichas huérftmasen solicitud de que sé les declare ía 
misma pensión do 12,000 rs. que se habla concedido 



t l á Wmfo 3o don Ramón'QueralM, anle'eesot de C*tt-
sedo en el "destino de jefe de la Comisión central de 
alrasqs^ por hallarse en igual oaso en razón á los ero? 
pleoŝ  subidos y honores que obtuvieron: 
si Yisto el espediente de don Ramón Queraltó, que la 
Junta de ciases pasivas pidió al ministerio de Hacienda 
para resolver con presencia del mismo; 

fasíael espediente efe don Marine.' fcánseco, que 
con el anterior se pasó a la espresada Junta, del que 
r w T H í í l ^ 
concedió,elgauuiai**de^0,POOfs> als^eWox^ 4 0 ^ 0 
que disfrutaba*1 átentlfcndo i la circunitaociaddseriun 
jefe principal con subalternos en todas las provincias, á 
la manera que los directores generales de la corte; y 
por otra de 13 de junio,de 1833 se le hizo merced de 
los honores y 'antigüedad de ministro del Consejo de 

á tos be-• A » , 

r 

jecion al pago de lá media anata causada por dichos 

-<;ül5isla;ia.oertifloacion de la Contaduría general de 
valores del Reino, presentada con la demanda, do la 
cuál consta que Canseco verificó el pago de dicha me-
diá anata en 16 de joiio de 1833: . ! 
* vista la decisión de la Junta de clases pasivas, de

clarando á favor de dona María de los Dolores y doña 
Manuela Canseco la pensión de horfaodad de 12,000 rs. 
en concepto de hijas de don Manuel, jefe de la comi
sión central de atrasos y ministro honorario del Conse
jo de HacUy¿¿ < twíIi )32HI í í 

; Vista la Real<ór4en de 18 de navienrfwre ¿de,* 185©, 
dictada en conformidad al dictamen de la Dirección ge-
neral di lo contencioso de la Hacienda pública, por la 
que tuve á bien declarar que las huérfanas de Canseco 
no tenían derecho á la pensión de 12,000 rs., y que re
vocándose por lo tanto la decisión de la Junta, se les, 
reservaba el derecho que pudiera asistirles á pensión 
de Borne pro miniar ó cualquier otra que en su caso pu- • 
diera corresponder^ / $ f ¡¡ • ¡ íj | 

Visto el recurso en que no conformándose las intere-

^ ^ # ° % f f c I W í * e ^ r ^ r r > &Ü9mPdtoMÚ¿B> la 

dentó a l j C o q ^ ^ l p a r ^ ftljm^A ^ ¿optfffr 
ciosa: , . • • . . . . . . . . . 

huérfanas el derecho á la pensión de 12,000 rs. que 
les declaró la Junta de clases pasivas, y se reforme en 
este sentido la Real orden de 18 de noviembre de 1850 
y la contestación de Mi fiscal, en que sostiene la justi
cia de la citada resolución y su conformidad á las dis
posiciones legales vigentes: 

Visto el párrafo primero, capitulo 2.* del regla
mento inserto en la Real cédula de 8 de setiembre de 
1763, en que se señala la pensión de i$0Q0 rs. á las 

viudas y pupilos de los consejaros y fiscales de Castilla 
efectivos ú honorarios, y el Heal decreto de i As abril 

!dé*l803ypcfr ki n>e SO igualaron en mv todo los Con-
áejoSdetCastilla y de Hacienda: 

Vistos el párrafo 11, capitulo 1.° del reglamento 
de Monte pío de ministerios que concede pensión i Isa 
viudas y huérfanos de los ministros honorarias que ha
yan obtenido el sueldo entero correspondiente á la pla
za de que tengan los honores y el 12 del mismo ca
pitulo, en e! que por consideraciones especíales á los 
directores ó administradores generales de Rentas/*JMÜ 
la del tabaco y correos de ía corle, que al presen
te gozaban honores del Consejo de Hacienda y á los que 
en lo sucesivo se concedieren, seles declaró tener de
recho aUJenle y que se les admitiese en clase de gales 
consejeros; 9\ { K ] y 

Considerando que don Manuel Canseco fué jefo da 
Comisión central de liquidación de atrasos de la Hacien
da pública, con /unciones análogas á las de los (firectóí 
res y administradores generales de los diferentes ra
mos de la A^qjsNftcfca que disfrutó un suel
do efectivo de 50,000 rs. igual al de los consejeros de-
Hacienda, y obtuvo ios honores y antigüedad dtfmi-
nistro del propio Consejo, únicos requisitos que necesi
taba según el reglamento de Montepío del ministerio 
para optará los beneficios del mismo: 

Considerando que sabré esta circunstancia hay la 
de habérselo concedido espresamenle la incorporación 
á dicho Monté pfo pdr la referida resoluciot? de 43 da 
p o t ó r d o 1833, y que bábtentlb ¿uncido cóq Ja única 
condición que se le impuso al dispensarle los citadas 
honores, como lo ^r^l^> : í.firr2|flcpoion exhibida de 
la carta de pago de la media anata, es aplicable á sos 
huérfanas lo dispuesto en los párrafos |.\ 14 y 1 & J an
tes mencionados: • . } f & 

•Oido el Consejo tteá! én, sesión á que asistieron don 
Francisco Martínez de laltosa, presidente; don Felipe 
Montes, don. Pedro Saina de Andino, el marqués de Val-
gornera,. don Domingo Unto do la Vega, lo» José Mal 
ría Pérez, don % Francisco Warleta, c! conde de Val* 
maseda, don Manuel García Gallardo, don Roque Go-
ruceta, don José Veliuti, don Antonio López de Córdo
ba, don Florencio Rodrigues Yaamonde, el marqués 
de Someruelos, don Miguel Puche y Dantíaia, do» Po
dro María Fernando* Villaverde, don Facundo Infan
te, don José-del Castillo y Ayen?a, don Antonio Doral, 
don Manual de Sierra f l^oya, don Antonio Cabafcro; 

Ve,ngo en resolWifusde .*m efecto ia Ksal órdes 
de i8 de noviembre último, y en declarar que doña Ma
ría de los Dolores y doña Manuela Canseco tienen de
recho á la pensión da borfandad de 12.000 rs. anm 
pfaW ttiM $ Um^m^l como bijas de 
n u e l , en los términos que lo declaré la Junta do chaos 
paspasen 30da,junio40,4854, a f r r / , eus(T 

Dado en Palacio á 11 de j*nk> de 185#. —Ks*é fn-



brictdo da la Rea! mano.—El Ministro do la Goberna-
oion del Reino, Manuel Bertrán de Lis. 

Publicación.—Leido y publicado el interior Real 
decreto por mi el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pie* 
no, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, se inserte en la Gacela y sé notifique á las 
partes por cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 28 de junio de 1851,—José de Posada 
Berrera. 

II 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del señor don Miguel Jo-
feo de Salas, juez de primera instancia de las afueras 
de Madrid, por la escribanía de don Miguel García No
blejas, se sacan á pública subasta las fincas propias de 
Julián Urosa, sitas en término de los dos Carabancheles 
y se espresan á continuación con sus valores. 

Fincas en Carabanchel.de Arriba. 

Mil seiscientas cepas, viñedo tinto, sitio donde di
cen Pago nuevo, linde á Oriente con retamar de Juan 
Delgado, Poniente con Vicente Morales, y Mediodía y 
Norte con viñedo de la testamentaria de Isabel Jordán, 
tasadas en rs. vn. 6,824. 

Una tierra de caber nueve fanegas donde dicen las 
finas viejas, linde á Poniente con terreno de la villa de 
Madrid, Norte oon el camino que va de Madrid á Al 
corcon y Saliente con tierra que labra Benito Claudio, 
tasada en rs. vn. 900. 

Carabanchel bajo. 
ti i .< :- I ' • • • . ; ' " •.'"'( •" ' • v 

Una tierra donde dicen Fuente de los Pastores, de 
S 1|2 fe. de buena calidad, lasada en rs. vn. 4,950. 

Una tierra donde dicen Malparbillo, de caber una 
fanega, tasada en rs. vn. 100. 

Otra tierra con algunas retamas, donde dicen Cara-
qne de Abajo, de tres fanegas, tasada en rs. vn. i ,200. 

Otra en el mismo sitio Caraque de abajo, de caber 
qna fanega, tasada en rs, vn. 300. 

Otra de tres fanegas de mala calidad en el mismo 
sitio, tasada en rs. vn. 900. 

Otra en el mismo sitio también de tres íanegas, ta
sada en rs. vn. 900. 

El remate se celebra en este juzgado el dia 28 del 
corriente á los doce de su mañana, sin que se admitan 
posturas menos de las dos terceras partes de los valores, 
entendiéndose á deducir cargas. 

Chamberí 21 de julio de 1851.—Miguel Joven de 
Salas.—Por mandado de S. S . , Higue! García Noblejas. 

Administración de contribuciones directas de Madrid y 
ñucas del Estado. 

• i ' • 

Desde mañana 24 inclusive se pagarán en la caja de 
esta administración los alquilare! correspondientes é los 

seis primeros masas de estecho, dalos locales qne oca-
pan los estancos de (abacos de las administraciones su
balternas de esta provincia; advirtiéndose, que el qne no 
se presente á percibir su respectivo haber antes de qne 
fine el corriente mes, no podrá ya cobrar hasta que se 
pague el vencimiento del 2. a semestre. T se avisa para 
conocimiento de los dueños ó administradores da dichos 
locales con el fin de evitar toda reclamación. 

Madrid 23 de julio de 1851.—P. S.— Francisco da 
Paula Dias. 

P A R T E N O O F I C I A L 
ANUNCIOS. *si 

Eo la villa da Ceroedilla, provincia de Madrid, par* 
tido de Colmenar Viejo, han faltado á Antonio Rubio 
Sánchez, da dicha veoindad, eo el dia 21 del corríante 
julio, dos canallos capones de las señes siguientes: 

Uno pelo castado claro, alzada seis cuartas y media, 
herrado de pies y manos, cerrado, marca en la nalga 
izquierda que figura corazón, y nna rozadura del apare
jo atrás. 

Id. otro pelo negro, veve en blanco, un ojo gano, 
calzado de las dos patas, alzada seis cuartas, con algu
nos lunares en los costillares, edad mas de 20 años y 
herrado. 

Se encarga, que en el caso de ser habidos, se ponn 
ga en conocimiento de las autoridades para que astas lo 
hagan á su dueño. 

HOMILIAS Y DISCURSOS HORALBi. 

PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 

FIESTAS DBL AlfO. # 

Por el presbüero don J. U. 
Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar

ta y quinta entrega, y sigue abierta la suscricion en la 
librería de Tieso, calle de Carretas. 

ADVERTENCIA. 
• •; . t ' V . L .. .'U-.^w UÍ ÍU«0 llj iic UVjtj < l'J Oiil W-k 

Habiendo vencido medio año de sus
cricion á este periódico en fin de junio pró
xima pasado, los señores alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer su pago á la mayor brevedad. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

, A 1 . 1 1 0 5 D I G A D K M A D R I D . 

Precia en $1 mercado de hoy. 

Trigo de 32 li2 á 36 li2 rs, vn. 
Cebada de 18 á 20. 
Algarrobas... de 27 28 
Madrid 23 de junio de 1851. ' . • : f 

MADRID.—Imprenta de U Manuel Ptta, calle de Valverde número 21. 

http://Carabanchel.de

